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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios de 500 pe
setas cada uno asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimiento de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

Clotilde Cabeza de Vaca Pedrosa, Elisa Cubas Márquez, Ele
na Romero López, María Dolores Guijanudia Santos y María 
Landes González Díaz, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 15 de marzo de 1966.—El segundo Jefe del Servicio, 
Rafael Alonso.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Barcelona por la que se hacen públicos los acuer
dos que se citan.

Desconociéndose el actual domicilio de los inculpados que 
a continuación se expresan, los que han resultado ser descono
cidos en los domicilios indicados en los respectivos expedientes, 
por el presente se les notifican los siguientes acuerdos dictados 
por la Comisión Permanente de este Tribunal en los días que 
se indican:
Expediente 561/1965.—Comisión Permanente de 6 de octubre

de 1965; se acordó:
1. ° Declarar cometida una infracción de contrabando de 

menor cuantía comprendida en el número 1° del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación con el artículo 30.

2. ° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad; se aprecia la atenuante 3.a 
del artículo 17 y la agravante 7.a del artículo 18.

3. ° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Gerardo García Prieto.

4. ° Imponer a Gerardo García Prieto una multa de cuatro 
mil setecientas ochenta y una pesetas (4.781 pesetas), equiva
lente al límite mínimo del grado medio, y en caso de insolven
cia la correspondiente sanción de prisión.

5. ° Declarar el comiso de los géneros intervenidos y su apli
cación reglamentaria.

6. ° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
Expediente 772/1965.—Comisión Permanente de 1 de diciembre

de 1965; se acordó:
1. ° Declarar cometida una infracción de contrabando de 

menor cuantía comprendida en el número 2.° del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación con el artículo 30.

2. ° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad: la atenuante 3.a del ar
tículo 17.

3. ° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Alejandro Arias Cubillas.

4. ° Imponer a Alejandro Arias Cubillas una multa de cua
tro mil doscientas noventa pesetas (4.290 pesetas), equivalente 
al límite mínimo del grado inferior, y en caso de insolvencia la 
correspondiente sanción de prisión.

5. ° Declarar el comiso de los géneros intervenidos y su apli
cación reglamentaria.

6. ° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
Expediente 1297/1965.—Comisión Permanente de 28 de enero

de 1966; se acordó:
1. ° Declarar cometida una infracción de contrabando de 

menor cuantía comprendida en el número 4.° del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación con el articulo 30.

2. ° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad; se aprecia la atenuante 3.a 
del artículo 17 y la agravante 8.a del artículo 18.

3. ° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Luis Mondragón González. .

4. ° Imponer a Luis Mondragón González una multa de tres 
mil novecientas ocho pesetas (3.908 pesetas), equivalente al 
límite mínimo del grado medio, y en caso de insolvencia la co
rrespondiente sanción de prisión.

5. ° Declarar el comiso de los géneros intervenidos y su apli
cación reglamentaria.

6. ° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
Asimismo se le notifica a dicho sancionado que la cantidad 

que le resta por ingresar son dos mil novecientas ocho pesetas 
(2.908 pesetas), diferencia entre la multa impuesta y el depó
sito de 1.000 pesetas constituido para pago de dicha multa.

El importe de las multas impuestas ha de ser ingresado 
precisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el

plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo pueden interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en 
el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta noti
ficación, significándoles que la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del fallo

Asimismo se les requiere para que bajo su responsabilidad 
y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley de Con
trabando manifiesten si tienen o no bienes con que hacer efec
tivas las multas impuestas SI los poseen deberán hacer constar 
los que fueren y su valor aproximado enviando a la Secretaría 
de este Tribunal una relación descriptiva de los mismos con el 
suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecutándose 
dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresan 
en el Tesoro la multa que les ha sido impuesta. Si no los po
seen, o poseyéndolos no cumplimentan lo dispuesto en el presen
te requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la 
pena subsidiaria de privación de libertad, a tenor de lo estable
cido en el artículo 24 de la Ley.

Barcelona, 5 de marzo de 1966.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—1.159-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza a don Francisco 
Javier Osuna Escalera para aprovechar aguas de
rivadas del río Genil, en término municipal de Ecija 
(Sevilla), con destino a riegos.

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado por don Javier Osuna Es

calera, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Vicente Cariñe
na Castell, en Sevilla, por un presupuesto de ejecución material 
de 215.443,51 pesetas.

B) Conceder a don Javier Osuna Escalera, autorización para 
derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,8 litros por 
segundo y hectárea, equivalente a un total de 72 litros por se
gundo de agua del río Genil, en término municipal de Ecija 
(Sevilla), con destino al riego de 90 hectáreas, en finca de su 
propiedad, denominada «Casas-Albillas», sin que pueda derivarse 
un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada y año, con sujeción a las siguientes condiciones:

1. a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la petición y que por esta Resolución se aprueba.

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir, podrá autorizar pe
queñas modificaciones, que sin alterar las características esen
ciales de la concesión, tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

2. a Las obras empezarán antes de dos meses desde la fecha 
de publicación de esta concesión y quedarán terminadas en el 
plazo de nueve meses, contados a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego de la totalidad de la parcela quedará concluida 
antes de un año a partir de la terminación de las obras.

3. a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario queda obligado a presentar en la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de dos meses, a 
partir de la fecha de notificación de la concesión, un proyecto 
en el que a más del módulo que limite el caudal al máximo cuya 
derivación se autoriza, se efectúe la rectificación de la potencia 
del grupo elevador de acuerdo con aquél, debiendo quedar con
cluidas las obras correspondientes al mismo dentro del plazo 
general señalado en la condición anterior y siendo la potencia 
máxima admisible la que en dicho momento se apruebe

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas 
del Guadalquivir o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente.

6. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase da obras públicas en la forma que estime necesaria, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.
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8. a Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

9. a Esta concesión se entenderá otorgada para el período 
comprendido entre 1 de octubre de cada año y 15 de junio del 
año siguiente y quedando prohibido el riego durante el período 
comprendido entre ambas fechas, pudiendo para garantiar su 
cumplimiento procederse por la Comisaría de Aguas del Guadal
quivir al precintado del grupo elevador en forma tal que se im
pida la utilización del mismo. Sin embargo, en caso excepcional 
de abundancia de agua, podrá el Comisario Jefe de Aguas del 
Guadalquivir, con carácter discrecional y a precario, autorizar 
el uso de este aprovechamiento durante dicho período. De igual 
forma, y en cumplimiento de la condición novena, podrá sus
penderse la utilización del aprovechamiento durante el período 
en que por esta condición se autoriza, cuando por la escasez 
de caudales no sean éstos suficientes para cubrir las necesidades 
de los aprovechamientos preexistentes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden en su 
día dominados por algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1965.—El Director general, por 

delegación, A. Doncel

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la auto
rización otorgada a don Fausto Cabrera Pérez, 
para ejecutar trabajos de alumbramiento de aguas 
subterráneas en el monte de propios del Ayunta
miento de Garafía, isla de La Palma (Tenerife), 
mediante una galería emboquillada junto al Ba
rranco del Cedro,

Este Ministerio, por acuerdo aprobado en Consejo de Minis
tros de fecha 28 de enero de 1966, ha resuelto autorizar a don 
Fausto Cabrera Pérez para ejecutar trabajos de alumbramiento 
de aguas subterráneas, en el monte de propios del Ayunta
miento de Garafía, isla de La Palma (Tenerife), mediante una 
galería emboquillada junto al Barranco del Cedro, con tres ali
neaciones sucesivas de 900 metros y 205 grados 5 minutos cen
tesimales; 500 metros y 280 grados, y 550 metros y 202 grados; 
con un ramal el final de la segunda alineación de 350 metros y 
350 grados 50 minutos, estando referidos los rumbos al Norte 
magnético, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus
crito por el Ingeniero de Minas don Domingo Méndez, en junio 
de 1960, con un presupuesto de ejecución material de pese
tas 1.361.543,32, en cuanto no se oponga a las presentes condi
ciones, quedando autorizada la Comisaría de Aguas de Cana
rias para introducir o aprobar las modificaciones de detalle que 
crea conveniente y que no afecten a las características de la 
autorización.

Segunda.—Antes de comenzar las obras el concesionario de
berá elevar el depósito provisional ya constituido, hasta el 3 
por 100 del presupuesto de las obras en terrenos de dominio 
público, en calidad de fianza definitiva a responder del cumpli
miento de estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada 
por la Superioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

Tercera.—Las obras comenzarán dentro del plazo de cuatro 
meses y terminarán en el de cinco años, contados ambos a 
partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.—La inspección de obras, durante la construcción y 
explotación estarán a cargo de la Comisaria de Aguas de Cana
rias, y sus gastos, con arreglo a las disposiciones que le sean

aplicables y en general al Decreto número 140, de 4 de febrero 
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obli
gado a dar cuenta a aquella Entidad del principio, terminación 
y cuantas incidencias concurran en la ejecución de las obras 
y en su conservación durante su puesta en servicio. Terminadas 
estas obras se procederá a su reconocimiento, levantándose acta 
en la que conste el caudal alumbrado, el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de las disposiciones vigentes, no pu
diendo el concesionario utilizarlas para su servicio hasta que 
dicho documento haya sido aprobado por la Superioridad.

Quinta.—Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos 
principios de la construcción Los productos de las excavacio
nes serán depositados en sitio y forma que no perturben el 
régimen de las aguas ni perjudique a particulares, y el conce
sionario, bajo su responsabilidad, adoptará las precauciones ne
cesarias para la seguridau de las obras

Sexta.—Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el 
peticionario suspender los trabajos hasta que se instale en aquél 
un dispositivo capaz de permitir el cierre del dique, resistir el 
empuje del agua y regularizar su salida, debiendo ser aprobado 
el proyecto del mismo por la Comisaría de Aguas de Ca
narias.

Séptima.—Se concede esta autorización a perpetuidad, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo res
ponsable el concesionario de los daños y perjuicios que con 
motivo de las obras o servicio puedan irrogarse durante su ex
plotación.

Octava.—Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
público que para la ejecución de las obras considere necesario 
la Comisaría de Aguas de Canarias.

Novena.—Queda cometida esta autorización a las disposicio
nes vigentes relativas a la protección a la industria nacional, 
legislación social y cuantas de carácter fiscal y administrativo 
rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le sean 
aplicables, así como a las prescripciones contenidas en el vi
gente Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los 
obreros y de los trabajos.

Décima.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos por 
las disposiciones vigentes, procediéndose, con arreglo a los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1966.—El Director general, por dele

gación, A. Doncel.
Sr. Comisario Jefe de Aguas de Canarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza al Ayuntamiento 
de Torrox (Málaga) para el aprovechamiento de 
aguas subálveas del río Torrox o Argentino, para 
abastecimiento de la población.

Esta Dirección General ha resuelto autorizar al Ayuntamien
to de Torrox (Málaga) para aprovechar un caudal continuo 
de 15,8 litros segundo como máximo de aguas subálveas del 
río Torrox o Argentino, captadas en el mismo término munici
pal, con destino al abastecimiento de la población, con las si
guientes condiciones:

1. a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base al expediente y fué aprobado técnicamente por la Orden 
ministerial de 27 de julio de 1960, el cual ha sido redactado por 
la Confederación Hidrográfica del Sur de España y suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Santiago Serrano Pedán en 
marzo de 1960, con las modificaciones que en su día se acuerden 
por el Ministerio de Obras Públicas al aprobar definitivamente 
el proyecto y las que sean autorizadas por el Servicio encar
gado de la inspección y vigilancia de las obras, siempre que 
tales modificaciones no alteren las características esenciales de 
la concesión, lo que implicaría la tramitación de nuevo ex
pediente.

2. a La Administración no responde del caudal que se con
cede y el concesionario queda obligado a facilitar a la Adminis
tración cuantos datos y ayuda necesite para comprobar que 
no se utiliza más caudal del concedido, así como a establecer 
por su propia cuenta un módulo limitador del caudal aprove
chado si la Administración lo estimara conveniente.

3. a Se otorga esta concesión a perpetuidad, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando 
el concesionario obligado a mantener o sustituir las servidum
bres existentes.

4. a El agua que se concede no se utilizará en usos distintos 
del abastecimiento y será suministrada en perfectas condicio
nes de potabilidad, quedando obligado el Ayuntamiento bene
ficiario a establecer y entretener las previstas instalaciones de
puradoras de las aguas destinadas al consumo humano, como 
asimismo a ampliarlas si la Administración lo ordenara por 
motivos sanitarios.


